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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2023 por el que se da publicidad a las 
ayudas destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de la 
conectividad en polígonos industriales y centros logísticos y otras áreas 
de alta concentración empresarial en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. (2023081589)

Mediante el Decreto 29/2023, de 29 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo 
de la conectividad en polígonos industriales y centros logísticos y otras áreas de alta concen-
tración empresarial en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (DOE 
núm. 82, de 2 de mayo). 

El artículo 24 del citado decreto, así como el apartado diecisiete de la disposición adicional 
única, establecen que la publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo según lo dis-
puesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mediante su publicación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 
la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Asimismo, el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, prevé la publicación en el Diario Oficial 
correspondiente de las subvenciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y 
crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades 
de la subvención, y de existir financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las menciones 
de identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que sea de aplicación.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos, se procede a dar publicidad en el anexo 
a la subvención concedida, destinada a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de la 
conectividad en polígonos industriales y centros logísticos y otras áreas de alta concentración 
empresarial en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia, en la única 
convocatoria de estas ayudas, concretamente:

A la Línea de actuación 1, denominada línea operadores, que irá destinada a subvencionar pro-
yectos que proporcionen conectividad de redes de banda ancha de muy alta velocidad, capaces 
de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps, a polígonos industriales y centros logísticos, así 
como otras áreas de alta concentración empresarial como parques empresariales, viveros de 
empresa y parques tecnológicos o científicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En lo que se refiere a la línea de actuación 2, con fecha 24 de agosto de 2023 se publicó en 
el DOE la Resolución de 16 de agosto de 2023, de la Secretaría General, por la que se declara 
desierta esta línea de actuación, denominada línea empresas, al no haberse recibido ninguna 
solicitud.

Las subvenciones destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de la conectividad 
en polígonos industriales y centros logísticos y otras áreas de alta concentración empresarial 
se han concedido por importe total de 658.770,75 euros, siendo el importe de la convocatoria 
de 4.207.500 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 140110000/332A/77000, có-
digo fondo MR05C15I02, inversión C15.I2 “Acciones de refuerzo de conectividad en centros 
de referencia, motores socioeconómicos y proyectos tractores de digitalización sectorial”, de 
la componente 15 “Componente digital, impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G”, 
proyecto de gasto 20220217, “Ayudas refuerzo de la conectividad en polígonos industriales 
y centros logísticos”, previsto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el ejercicio 2023. Concretamente, para la línea operadores el importe de la 
anualidad de 2023 es de 3.850.000 €.

Mérida, 2 de noviembre de 2023. El Secretario General, PD, Resolución de 10 de agosto de 
2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), El Director General de Digitalización Regional, JESÚS 
COSLADO SANTIBÁÑEZ.
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ANEXO

BENEFICIARIOS

AYUDAS PARA LA EJECUCIÓN DE DIVERSAS ACCIONES DE REFUERZO DE LA 
CONECTIVIDAD EN POLÍGONOS INDUSTRIALES Y CENTROS LOGÍSTICOS Y 

OTRAS ÁREAS DE ALTA CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL.

COD. EXPTE. BENEFICIARIO NIF IMPORTE

PL1-02 OESTE DIGITAL, SL 10****31 658.770,75 €
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